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Señor 
LUIS HERNANDEZ QUIÑONEZ MEJÍA 
Capitán motonave Jeremy, matrícula B-02-08689  
Buenaventura D.E. 
 
 
ASUNTO: Citación notificación auto corre traslado alegatos  
 
Con toda atención me dirijo a usted con el fin de informarle que este despacho profirió auto de 
fecha 08 de agosto de 2023, a través del cual se declara cerrado el periodo probatorio en el 
procedimiento administrativo sancionatorio No. 11022023006 iniciado por presunta violación a 
las normas de marina mercante, en contra del capitán de la motonave Jeremy, matrícula B-02-
08689  y se ordena correr traslado a las partes, por el término de diez (10) días hábiles, con el 
fin de que se presenten los alegatos de conclusión, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
48 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
En consecuencia, de lo anterior, le solicito su presentación personal entre los días once (11), 
catorce (14), quince (15), dieciséis (16) y diecisiete (17) de agosto del presente año, en las 
instalaciones de la Capitanía de Puerto de Buenaventura ubicada en la calle 2 No. 1-02, edificio 
Dimar, oficina jurídica, en el horario de lunes a viernes de 0800R a 1200R y de 1300R a 1700R, 
con el fin de notificarle personalmente su contenido. 
 
Cabe anotar que en caso de no comparecer se procederá a notificar subsidiariamente por aviso, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
Teniente de Fragata JOHANNA ALEJANDRA MORALES ARAGÓN  
Asesora jurídica de Capitanía de Puerto de Buenaventura 
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